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ACTA No. 005 DE LA SESION ORDINARIA 
DEL H. CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

14 DE ENERO DE 2009 
 
 
 
 

 En la comuna de Litueche, a catorce días del mes de enero del año dos mil 
nueve, siendo las nueve horas con diez minutos, se da inicio a la sesión ordinaria del H. 
Concejo municipal de Litueche. Preside la sesión el señor alcalde don Bernardo Cornejo 
Cerón; Asisten los señores concejales don Ernesto Venegas Prado, don René Acuña 
Echeverría, don Juan Carlos Labbé Morales, doña Georgina Bustos Droguett, don Juan 
Quinteros Donoso y don Brian Romero Bustamante. Actúa como Secretario de Actas Don 
Wilson Duarte Rabello, Secretario Municipal y Ministro de Fe. 
 
 El acta No. 003, es aprobada con las siguientes observaciones :  
  
Acta No. 003, del 23.12.2008 :     
 
Concejal Acuña  
 
- Pág. No. 12, Acuerdo No. 1 : Aclarar que la aprobación para el desempeño de las 

funciones bajo la modalidad “A Honorarios,” corresponde al período comprendido entre 
el 01 de enero y el 30 de junio de 2009. El Secretario Municipal agrega que la propuesta 
presentada por la administración consideraba el período antes señalado. 

 
 El Acta No. 004, es aprobada sin observaciones.  
  
 Seguidamente el señor alcalde introduce el primer punto de la Tabla : 
 
 

1.- Aprobación del Reglamento de la Beca Centenario.  
 
 El concejal Venegas plantea los siguientes alcances al Reglamento : 
 
 Respecto a lo establecido en el art. 6º, y considerando su realidad universitaria, exigir un 

promedio igual o superior a 5.0 para la renovación de la Beca como se señala en el art. 
10º, a su juicio, es un promedio muy alto. Considera que es muy difícil que  un alumno 
logre este promedio, más aún cuando se trata de una carrera de primer nivel. Respecto 
del nivel de exigencia, el concejal Romero señala que si estamos postulando a una  beca 
para todo lo que dura la carrera, y además  considera la excelencia académica, entonces 
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un promedio 5,0 no es una nota alta ni tan descabellada.  
  El concejal  Acuña señala que el objetivo de esta beca, cuando se propuso, era  que 

estuviese orientada hacia dos objetivos; Uno, que considerada los aspectos sociales; El 
otro, que tomase  en cuenta la excelencia académica. Agrega que el origen de su 
propuesta era muy similar a la Beca Puente. Sugiere que la renovación de la Beca no sea 
en base a nota, sino que en base a ramos aprobados. Además, se debe  tener en cuenta 
que será beneficiado sólo un alumno durante toda su carrera. A su juicio, debe 
considerarse una nota promedio igual o superior a 4,5. 

  El concejal Quinteros señala que  esta beca no es de Excelencia Académica, por lo 
que en su génesis estaba orientada más al aspecto social que a un tema de notas. A su 
juicio, la nota 5,0 es muy alta, más aún cuando el alumno que podría recibir la beca, 
estudiará  Ingeniería. Sugiere que se considere una nota 4,5 para su renovación.  

  La concejal Georgina Bustos señala que al alumno beneficiado sólo debe exigírsele 
ramos   aprobados para que renueve la beca.  

  El  señor alcalde señala que si bien la nota 5,0 puede ser alta,  lo importante es no 
perder de vista el concepto de calidad y excelencia académica para la educación y 
formación de profesionales. Agrega que si bien con la beca centenario se prestará un 
beneficio social  a un alumno y su familia, igualmente se debe exigir excelencia académica, 
debiendo ser un requisito básico para otorgar esta Beca Centenario. A su juicio, la 
renovación de la beca debe evaluarse en relación a nota promedio y no en base a ramos 
aprobados.  

  El concejal Venegas señala que  está de acuerdo con  algunos puntos planteados por 
los demás concejales y por el alcalde respecto a la necesidad de establecer cierto nivel de 
rendimiento, pero por otro lado está claro que la vara con que se mide la educación no es 
la misma para todos. Por ejemplo,  se puede cuestionar la calidad de la diversidad de 
universidades que existen. Por otro lado, estamos claro que los alumnos de la educación 
municipalizada salen menos preparados que los de otros establecimientos educacionales. 
Eso produce  que aquellos alumnos que acceden a la educación  superior, lo hacen por 
esfuerzo y mérito propio. En cuanto  al puntaje de la PSU, señala que los 700 puntos 
establecidos en el Reglamento, permiten que un alumno pueda ingresar a la UC o a la 
Universidad de Chile a estudiar alguna ingeniería, pero estos alumnos, en los primeros 
años  logran aprobar los ramos con 4.0, especialmente en cálculo. Agrega que comparte la 
idea que se exija nota, pero que ésta sea baja, de lo contrario con nota 5.0,  en el primer 
año perderá la beca.   

  El concejal Romero señala que discrepa con la nivelación  que se hace con otros 
colegios, pero en aquellos casos en que los alumnos de nuestro liceo logran sacar sobre 
700 puntos en la PSU,  nos está indicando que detrás de él hay una capacidad académica 
importante, ya que por sus propios medios ha sido capaz de obtener ese puntaje. Sugiere 
que se puede analizar la posibilidad de bajar el nivel de la nota para el primer año, pero a 
partir del segundo año exigir una nota superior, de tal manera que el egresado sea un 
profesional de excelencia que le de prestigio  a nuestro liceo. En resumen, a su juicio, es 
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necesario considerar la excelencia al momento de evaluar la renovación de la Beca.  
  El concejal Acuña señala que no está de acuerdo con lo expresado por el concejal 

Romero, ya que  está beca ha sido considerada con un objetivo social. Agrega que si se 
elabora un reglamento, este debe ser igual para toda la carrera, es decir no debe haber una 
variación de nota a partir del tercer año. Además, no se debe olvidar  que está beca se 
otorgará por única vez  y en conmemoración del centenario de nuestra comuna.  

  El concejal Venegas señala que más haya de que  se prioriza la excelencia académica 
o el aspecto social en esta beca, lo importante es que ese alumno no fracase en lograr su 
objetivo final, el cual es ser profesional. Agrega que es partidario que se considera la 
aprobación de ramos para renovar la beca, pero que  no puede reprobar un ramo por más 
de dos veces. En caso que de exigir  un promedio de nota 4.0, ese promedio debe ser 
ponderado.  

  En razón de la discusión del tema, el concejal Romero propone modificar el 
objetivo de la Beca, de tal manera  de darle principalmente un componente social  y no la 
excelencia académica. 

  La concejal Georgina Bustos señala que se le debe dar un carácter social y solicitar 
que mantenga la beca mediante la aprobación de los ramos. Agrega que de alguna u otra 
forma la comuna se beneficia de este alumno, ya que el puntaje que obtuvo está por 
sobre los resultados de cualquier alumno de la provincia que haya estudiado en la 
educación municipalizada.  

  El concejal Acuña señala que quiere entender que la excelencia académica 
establecida en el reglamento está referida al buen puntaje obtenido en la PSU, además se 
debe considerar que en la enseñanza  media  debió haber obtenido una nota superior a 
6,0. Sugiere  que la Beca Centenario sea en la misma línea e la Beca Puente. 

  El concejal Romero señala que si el fin de la Beca es social y que el alumno pueda 
permanecer y egresar de la universidad, entonces se debe cambiar el objetivo de la Beca 
Centenario. Agrega que si el alumno postula a obras becas y/o beneficios, igualmente 
deberá cumplir requisitos de nota. 

  El concejal Venegas señala que un alumno que  egresó de la enseñanza media con 
una nota superior a 6.0, además, obtuvo más de 700 pts. en la PSU, ya es un indicador de 
excelencia académica. Posteriormente nuestra exigencia debe estar orientada a que el 
alumno apruebe sus ramos y egrese de la carrera. Agrega que en este caso, se debe aplicar 
un criterio similar al utilizado en la Beca Puente.  

  El concejal Romero señala que el premio es por la excelencia previa y no contempla 
la excelencia universitaria durante el desarrollo de la carrera.   

  El señor alcalde sugiere que se establezca que el alumno beneficiario ejecute trabajos 
de verano como está establecido en las otras becas  municipales. El concejal Acuña 
sugiere  que ese alumno aporte alguna idea de proyecto para la comuna y que al mismo 
tiempo ejecute trabajos de verano. Agrega que esta obligación quede establecida en el 
reglamento. El señor alcalde sugiere que se considere que ese alumno ejecute algunas 
actividades de verano, y  que al término de su carrera,  formule algún proyecto concreto 
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para la comuna. El concejal Venegas sugiere que ese alumno, además, pueda  desarrollar 
algunas actividades motivacionales para los alumnos que vienen en las generaciones 
posteriores, a objeto que tomen conciencia de la realidad y lo duro que es  llegar a la 
educación superior.  En definitiva concuerdan en que esta  consideración sea incorporada 
en un artículo del reglamento respectivo. 

  En cuanto  a las exigencias establecidas en la Beca Puente, la Asistente Social señala  
que, para su renovación, el alumno debe aprobar los ramos respectivos; Además, se 
prohíbe el cambio de carrera.  

  En cuanto a la reprobación de ramos, el concejal Venegas sugiere que se deje 
establecido que  el alumno no puede reprobar un ramo por más de dos veces. El señor 
alcalde  señala que no está de acuerdo en que no se considere como criterio el tema de la 
nota. En definitiva, el H. concejo municipal concuerda en establecer una nota ponderada 
igual o superior a 4,0. El concejal Labbé plantea que es necesario considerar como 
criterio  básico que el alumno se mantenga en la carrera. El concejal Quinteros señala que  
es importante consignar en el reglamento  el tiempo máximo en que se le otorgará la 
beca.  A su juicio debiera considerarse un año más allá del plazo establecido en la malla 
curricular de la respectiva carrera. El concejal Romero sugiere que se deje establecido 
como plazo adicional un tiempo igual a dos semestres académicos.  El concejal Venegas 
señala que hay carreras que son anuales, por lo tanto, esos dos semestres serían dos años. 
Sugiere que se establezca un año calendario más. En cuanto  al requisito de haber cursado 
los cuatro años de enseñanza media en el Liceo el Rosario, indica que podría considerarse 
que el alumno haya cursado sólo dos años, ya que podría darse que un alumno llegue a la 
comuna y curse sus dos últimos años de enseñanza media en el Liceo el Rosario, cuestión 
que le permite obtener excelencia académica.   

  El concejal Acuña señala que de acuerdo a lo establecido en el art. 6, y considerando 
que el único alumno que podría reunir  todos los requisitos no cursó íntegramente la 
enseñanza media en el Liceo El Rosario, ya que su primer año lo curso desde el segundo 
semestre en el Liceo El Rosario, entonces no habría postulantes; Sugiere que ese artículo 
se modifique. La concejal Georgina Bustos propone que se considere como requisito 
“Haber egresado los cuatro años de la enseñanza media en el Liceo El Rosario”.  
Seguidamente felicita al concejal Acuña por la idea que en su momento propuso sobre 
este tema en discusión. Al mismo tiempo agradece al señor alcalde por haber acogido esta 
iniciativa, y espera que la voluntad de servicio se mantenga para con el H. Concejo 
Municipal.  

  El concejal Romero plantea la necesidad de modificar la redacción del objetivo 
específico de la Beca, ya que prioriza el componente social.  Seguidamente sugiere que  en 
los antecedentes generales  se incorporen a las Universidades Privadas, ya que hay ciertas 
universidades de reconocido prestigio que otorgan becas a aquellos alumnos que han 
obtenido altos puntajes en la PSU. Sugiere  que ese párrafo quede considerado  como “… 
Universidades Acreditadas por el Consejo de Rectores”. El concejal Venegas se 
manifiesta de acuerdo, pero, según su criterio, es preferible que el alumno ingrese a una 
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universidad tradicional. El concejal Romero consulta si el valor anual asignado a la beca 
será un valor fijo o reajustable. La Asistente Social señala que será un valor fijo. 
Seguidamente el concejal Romero consulta por los puntajes para los criterios de 
selección. En cuanto a las causales de término de la beca, sugiere que se incorpore el 
cambio de universidad, ya que sólo contempla el cambio de carrera. En los anexos 
incorporados, señala que en la Ficha de Postulación se deben eliminar las tres primeras 
alternativas de duración de la carrera, dejando considerado sólo la opción “10 semestres o 
más”. El concejal Quinteros señala que en el art. 17º, se establecen los criterios a 
considerar al momento de la selección del alumno (a). Agrega que a continuación de las 
frase “inexistencia de otras becas”, agregar la palabra “municipales”. La concejal 
Georgina Bustos señala que el probable alumno beneficiario de esta beca, de acuerdo a su 
información, trabaja durante el verano, por lo que sugiere  que el alumno formule tres 
proyectos. El señor alcalde sugiere que al término del tercer año de carrera, este alumno 
elabore  un perfil de proyecto, pero al término de su carrera, deberá presentar un 
proyecto afín a su carrera y en beneficio de la comuna de Litueche. El concejal Venegas 
propone que, además ese alumno, durante los años de su carrera, puedan impartir charlas  
a los alumnos del Liceo el Rosario en relación a la experiencia universitaria y cómo pudo 
ingresar a la universidad. Seguidamente el señor alcalde solicita votación para aprobar el 
“Reglamento de la Beca Centenario”.   

  
Votación :  
- Concejal Venegas  : Aprueba.  
- Concejal Acuña : Aprueba. 
- Concejal Georgina Bustos : Aprueba. 
- Concejal Romero : Aprueba. 
- Concejal Quinteros  : Aprueba. 
- Concejal Labbé  : Aprueba.  
- Alcalde Cornejo : Aprueba. 
 

 
 

  

 
 
  
 
 

 
  
2.- Varios 
 
Alcalde Cornejo  
1.- Hace entrega de Desagregado de Obligaciones pendientes al 05 de diciembre de 2008, de 

ACUERDO No.  1 
 
 El H. Concejo Municipal de Litueche, unánimemente aprueba “el Reglamento 
para la Beca Centenario, otorgada por la I. Municipalidad de Litueche en 
conmemoración al Centenario de la comuna de Litueche, incorporando las 
observaciones formuladas por los señores concejales”.  
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la gestión municipal y servicios incorporados. Además  hace entrega de Presupuesto de la 
Gestión Municipal y sus programas. 

 

Concejal Acuña  
 

1.- Expresa sus agradecimientos al señor alcalde por considerar la moción formulada el año 
2005 respecto de la necesidad de crear una Beca Municipal en conmemoración al 
Centenario de la comuna de Litueche. Agrega que es de esperar que todas aquellas 
materias de interés para la comuna sean  apoyadas por el  concejo municipal, lo que en 
cierta medida marcará una diferencia, especialmente  cuando estas iniciativas van en 
beneficio de la gente. 

 
Concejal Georgina Bustos  
 

1.- Plantea la necesidad de efectuar limpieza en los accesos de la comuna.  
 

2.- Consulta  si el reconocimiento que se les hará a los alcaldes y regidores será una 
declaración de “Hijo Ilustre”. El administrador municipal señala que será un 
reconocimiento público a su labor. Seguidamente la concejal Georgina Bustos propone 
que se declare Hijo Ilustre a don Tulio Campos. El señor alcalde señala que este es un 
tema que se podría discutir en una sesión especial. A su juicio considera  que el pueblo 
aún no está preparado para esto, ya que todavía hay heridas abiertas producto  de la 
campaña política. De nombrar a un alcalde como “Hijo Ilustre”, se debería hacer para 
todos. El concejal Venegas propone que en este Centenario se debe reconocer al 
personaje público que aún está vivo y de mayor edad, por lo que propone a don Gerardo 
Rosales. El concejal Acuña señala que él propuso que se le hiciera un reconocimiento 
público a los regidores y concejales que aún están vivos. En cuanto a la declaración de 
Hijos Ilustres, argumenta que los alcaldes, antes de los años setenta, trabajaban a honores. 
Seguidamente  hace alusión al trabajo realizado por don Carlos Abarca. Agrega que todos 
los alcaldes que han pasado por la comuna, de alguna u otra forma han aportado a lo  hoy 
en día es la comuna de Litueche. El concejal Venegas sugiere que se declare Hijo Ilustre 
al Alcalde y Regidor de mayor edad que aún está vivo.  

 

2.- Consulta por la forma en que se elegirá la Reina del Centenario. Al mismo tiempo sugiere 
que la participación no sólo sea para las organizaciones comunitarias, sino que también 
para grupos de amigos, de tal manera de incentivar a que la gente participe. El señor 
alcalde sugiere que para la sesión siguiente se invite a don Carlos Quinteros y a Don 
Víctor Gaete para que expongan sobre este tema.   

 
3.- Solicita al concejal Quinteros que informe sobre la reunión de la Comisión Centenario 

realizada el día anterior.   
 

4.- Consulta por los avances de la Población Villa Nuevo Amanecer. El señor alcalde señala 
que la semana siguiente tiene reunión con la Ministra de Vivienda. El concejal Acuña 
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indica que hace algunos días se acercó alguna gente solicitando que se le enviase una carta 
a la Ministra  para plantearle lo que ha pasado casi un año de la reunión sostenida; Hasta 
el momento, no hay resultados. Agrega que le envió un mail al Diputado Barros para que 
gestionara una reunión con la Ministra de Vivienda. 

 

Concejal Quinteros  
 

1.- Solicita  limpieza de la Multicanhca del Internado Municipal.  
 
2.- Felicita al municipio por lo trabajos ejecutados para el mejoramiento del piso del 

Gimnasio Techado. Sugiere que  sería importante considerar el desarrollo de la menor 
cantidad de actividades que no son deportivas.  

 
Concejal Labbé 
 
1.- Solicita la factibilidad de pasar motoniveladora en el acceso al estadio municipal. Agrega 

que en el interior del recinto estadio se hace necesario podar y desmalezar. Todo esto  da 
la sensación que el recinto está abandonado.  

 
2.- Solicita limpieza del entorno de la Multicancha del Internado Municipal de Litueche, ya 

que la maleza está muy alta.  
 
3.- Consulta por la conexión del Alcantarillado de la Población La Unión de Paso del 

Soldado. El señor alcalde señala que el DOM le informó que el problema estaba 
solucionado. El administrador municipal agrega que aún falta la aprobación para la 
evacuación de aguas servidas, documento que debe ser emitido por el Servicio de Salud 
O´Higgins.  

 
   Respecto del desagregado de la deuda al 05 de diciembre de 2008, el 

administrador municipal señala que, a la fecha, se ha cancelado el valor del Contrato 
suscrito con la Constructora El Rosario Ltda. Agrega que con los recursos recibidos del 
FCM se canceló gran parte de la deuda señalada en el documento. En  estos momentos la 
deuda debiera ser del orden de M$ 77.000. 

 
 El señor alcalde se refiere al acceso a la playa de Topocalma. Como autoridades de la 

comuna debemos tomar este tema y ejercer una presión social, ya que es inédito  que 
seamos la única comuna que no tiene acceso a la playa. Agrega  que el administrador de la 
hacienda instruyó que se prohibiera el ingreso de todo tipo de vehículos y personal 
municipal hacia la Hacienda Topocalma. Indica que la prohibición de ingreso afecta 
principalmente a las familias humildes que viven al interior de Topocalma, ya que ello no 
les permite acceder a los diversos beneficios que el Estado otorga a los chilenos. Indica 
que hay antecedentes que el camino viejo hacia la laya se habría construido con  recursos 
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fiscales, por lo tanto, ello nos da pie para exigir  una expropiación, de tal manera de tener 
un libre acceso a la playa. Por su parte el Ministerio de OO.PP. tiene un proyecto 
aprobado para habilitar un camino de acceso a la playa de Puertecillo, pero por la comuna 
de Navidad. Para ello se contempla un aporte de más de M$ 1.000.000.En su momento 
conversó con el SEREMI de OO.PP., concluyendo que la inversión sería mucho menor 
si se expropiarán los terrenos para construir un camino por el interior de la Hacienda de 
Topocalma, que permita llegar a la playa de Puertecillo y a la playa de Topocalma. 
Seguidamente propone  realizar una sesión especial de concejo para discutir este tema, en 
la cual se adopte un acuerdo para defender el derecho de acceder libremente  a una playa 
que está emplazada en nuestra comuna.  

  El concejal Acuña señala que es partidario de sentarse a conversar con el propietario 
de Topocalma, de tal manera de tener claridad cual es su postura en este tema. En cuanto 
al acceso a la playa, señala que si bien hay una puerta, la gente de Litueche puede entrar 
cuando quiera, previo aviso. Para ingresar a la playa, la gente, previamente debe llamar 
para inscribirse; A la gente que viene hacer Surf, se les cobra M$ 5. Por último, señala que 
es necesario que  se realice una conversación  entre el municipio y el dueño de la 
hacienda. El señor alcalde señala que su postura está orientada al libre acceso que deben 
tener los chilenos a cualquier playa. A su juicio, se debe exigir al MOP y al Ministerio de 
Bienes Nacionales  que tomen las acciones necesarias que permitan que la playa de 
Topocalma y Puertecillo tengan acceso libre. El concejal Acuña señala que la Hacienda 
tiene la disposición de colaborar para  mejorar la escuela de Paso del Soldado. El señor 
alcalde  propone la idea de hacer un debate más público, ya que la comunidad de 
Litueche está dispuesta a dar la pelea para lograr el acceso a la playa. El concejal Venegas  
señala que está claro que hay que hacer algo, de lo contrario la comunidad nos pasará la 
cuenta. Por último, manifiesta su disposición a trabajar. El señor alcalde sugiere que es 
importante conocer la ley, de tal manera de estar informados y discutir con bases. Agrega 
que en su momento se instaló un Contenedor de Basura en el sector de Puertecillo, el 
cual era trasladado por un tractor para que retirase la basura el Camión  Recolector. El 
concejal Acuña señala que  ese carro estuvo botado en el camino hacia Puertecillo, a lo 
menos cinco meses, ya que se encontraba sin una rueda.  

 

Sin más puntos por tratar, siendo las doce horas con cincuenta y cinco minutos, el señor 
presidente del H. Concejo Municipal pone término a la presente sesión.  

 

Firman,  
 
 
 
 

BERNARDO CORNEJO CERON 
Alcalde 

Presidente H. Concejo Municipal 
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JUAN C. LABBE MORALES                                                           GEORGINA BUSTOS DROGUETT 
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JUAN QUINTEROS DONOSO                                                      BRIAN ROMERO BUSTAMANTE  

Concejal                                                                                                  Concejal 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

WILSON DUARTE RABELLO 
Secretario Municipal  

Ministro de Fe 


